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El presente Modelo de Utilidad se refiere a un 
iispositivo agitador para bebidas configurado le modo que pueda 

servir, además para el fin indicado, como elemento ornamental.

Los dispositivos agitadores para bebidas son 
ampliamente utilizados sobre todo cuando éstas están contenidas 
en vasos de altura relativamente grande. Los agitadores utiliza­
dos hasta ahora consisten simplemente en una varilla de plástico 
3 cualquier otro material, totalmente recta y que como máximo di^ 
pone en uno de sus extremos, el que se introducirá en el vaso, de

un ensanchamiento para actuar a modo de pala, con el fin*&e*faci
: .litar el agitado. * **

Con esta constitución, la varilla agitadora de 
be ser de longitud superior a la altura del vaso, ya que*éS*&a re 
posará apoyando por su extremo inferior en el fondo del m&ame.

El objeto de la presente invención es conseguir
un dispositivo agitador que pueda servir para cualquier tipd.de_
vaso, independientemente de su altura, sin necesidad de qq.e $u 
longitud sea excesiva, al mismo tiempo que constituye un̂ élT=3nen-j 
to decorativo e incluso publicitario. '***.

De acuerdo ccn la invención, el dispositivo 
agitador está constituido por una varilla recta que presenta una 
de sus porciones extremas doblada, en forma arqueada a 180° apro 
ximadamente, con el extremo libre de esta porción doblada dotado 

de un taladro diametral, en el que va fijada una anilla o similaij, 

de 2a cual va suspendido un elemento decorativo publicitario.
Para facilitar la fijación de la anilla o argo 

lia de la que va suspendido el elemento decorativo o publicitario, 

la porción doblada puede ir rematada en su extremo libre en un er 
sanchamiento, por ejemplo de configuración aproximadamente esfé­

rica, donde está practicado el taladro diametral.
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La constitución expuesta se comprenderá mejor 

on la siguiente descripción, hecha con referencia al dibujo ad­
unto, donde se muestra una posible forma de ejecución, dada a 

Itulo de ejemplo no limitativo.
En los dibujos:
La figura 1 es un alzado frontal del disposi­

tivo de la invención.
La figura 2 es un alzado lateral del mismo dis

positivo.
Tal y como se representa en los dibujos, el diJs

:positivo está constituido por una varilla recta, por ejemplb de** * *plástico o similar, la cual presenta una de sus porciones extre­

mas 2 doblada sobre sí misma, con un arco aproximado de 18U*: El
I

extremo de esta porción está rematado en un ensanchamiente*<&9fé- 

rico 3 dotado de un taladro diametral 4 que sirve para la'forja­
ción de una anilla o similar 5. De esta anilla o argolla 5*.va sus 
pendido un eleme: oo 6 que puede tener funciones decorativa^, Jcomo 
en el caso descrito, donde se trata de un pequeño silbato^'álbiénj
publicitarias, al estar constituido por un emblema, placa,*6*§imi-

..
lar en el que pueden ir impresos o grabados los elementos publici 

tarios que se deseen.
La porción doblada 2 sirve, además para suspen 

der el elemento decorativo publicitario 6, para apoyar el disposi 
tivo agitador en el borde del vaso, sin necesidad de que el extre 
mo inferior de la varilla 1 tenga que llegar hasta el fondo de dij 
cho vaso.

Por otro lado, la porción doblada 2 facilita 

el asido del dispositivo agitador, facilitando la operación de re 

mover o agitar las bebidas.
Como puede comprenderse, además de poder varia:



sel elemento decorativo o ^jblicitario 6, pueden también introdu­

cirse modificaciones de detalle sin salirse por ello del marco de 

la presente invención.
Así, por ejemplo, la porción doblada 2 podría 

estar doblada en ángulo en vez de arqueada.
Descrita suficientemente la naturaleza del in 

vento, así como la manera de realizarlo en la práctica, debe ha­
cerse constar que las disposiciones anteriormente indicadas son
susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren

*principio fundamental. *****
su
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REIVINDICACIONES

1. - Dispositivo agitador para bebidas, carac­

terizado porque consiste en una varilla recta que presenta una 
de sus porciones extremas doblada, arqueada en 180° aproximadameh 
te, con el extremo libre dotado de un taladro diametral, en el 
que va fijada una anilla o similar, de la cual va suspendido un 

elemento decorativo o publicitario.
2. - Dispositivo según la reivindicación 1, ca

racterizado porque la porción doblada va rematada en su extremo

libre en un ensanchamiento de configuración aproximadamente**'es-
* * * *férica, donde está practicado el taladro citado. **..

3. - Dispositivo agitador para bebidas,*tal
y como queda sustancialmente descrito en la presente Memoria, e 
ilustrado en el dibujo adjunto. ...

Esta Memoria consta de 4 hojas escritag*^ má­
quina por una sola cara.

Madrjf

D JUAN GARCIA OTERO y 
D. CARLOS GONZALEZ NOVOA.
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